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ANEXO QUE SE CITA'

Corrección de errores del Plan de Estudios de la Escuela Téc
nica Superior de Ingenieros de Minas de la Universidad Poli

técnica de Madrid

Por l<? que est.. Ministerio ha dispuesto:

Rectiffear el anexo de la Orden ministerial de recha 26 de
mi.yu de 1983 (.Boletín Oficial del Estado. de 27 de junio) de
la forma como figura en el anexo de la preste~te Orden.

Lo digo a V. l. a los efecto3 consiguientes.
Madrid, 8 de julio de 1983.-P. O. (Orden de 27 de marzo

de 1982), el Director general de Enseftanza Universitaria, .ti:miIio
Lamo-de Es~inosa.

Ilmo. Sr. Director general de Ensenanza Universitaria.

ORDEN de 18 de julio de 1~ por la que se autoP'i-,
LO la utilización en Centros docentes de EducaciÓn
Preescolar y General Básica de libros }' material
didáctico impreso que 88 menciona.

Relación de libros de Preescolar y ciLio inkial rte Edmadón
General Básica autorizados de acuerdo con lo dispuesto en el
Real Decreto 69/1981. de 9 de enero. que estable(;e ios (\J\'eles
básicos de referencia de Preescolar y ciclo ¡ni~ial de Edu ""ción
General Básica. Se indica el nombre de la edlt~rial. 't'.. tc.r,

titulo. materia y curso

1. Libros del alumno (Ord~n ministerial de 2 de dici~mbre

de 1914. apartado 2.°):

Vedruna. Emilia Barquín, Concepción A'lcó, MAria Angeles
Royo.•Preescritura. Ejercicioi Grafomotore,s .• Preescolar. Ni
vel JI.

ANEXO I

ANEXO Il

Relación de libros de la segunda etapa de Fducación General
Básica autorizados de acuerdo con los contenidos de las onen
taciones pedagógicas para la Eduución Gen!'lral 8ásica .Jlubll
cados por Orden ministerial-de 6 de agosto "'le 1971, .;ompletlldos
para el Area Social por los nuevos contenidos recogidos ~n las
Ordenes ministeriaJes de ti de octubre de ]978 y 18 de febrero
de 1980, y para el idioma ing.lés. por los nuevos contenidos

publicados por Orden ministerial de 24 de octubre de 1977

1. Guías Didácticas del- Profesor (Orden mil~üs~erial de 2 de
diciembre de 1974, a.partado 1.0):

Mangold. Departamento Investigaciones Educativas. Mangold.
•Guía Didáctica En Avantl_ Idioma Mod"rn '. Francés 6°

PPC. Departamento de Educación Religiosa PPC. .Descubrir a
Dios.- Religión y Moral Católicas. 6.<:>

SM. Javier Cortés, Manuel Martín.•Guía JI/áctica. El Espí
ritu del Señor._ Religión y Moral Católicas. 6.<>

2, Libros del alumno (Orden ministerial de 2 de diciem
bre de 1974, apartado 2.°):

Barcanova. E. Averbuj y otros.•Naturalia_ Ciencias de la
Naturaleza. 6."

Luis Vives. José Fernando - Aquilué .Gallén y otro. _Mundo
actual, 8.° EGB._ Ciencias Sociales.• 8.<:>

Mangold. Departamento Investigaciones Educativas. Mangold.
-Lenguaje 7.<>. Lengua castellana. 7."

Mangold. Departamento Investigaciones Educativas. Mangold.
.En Avantl 7.- Idioma Moderno: Francés. 7 o

Mangold. Departamento Investigaciones EdUcativas. Mangold.
.Matemáticas._ Matemáticas. 6.°

Mangold. Departamento Investigaciones Educativas. Mangold.
_Matemáticas._ Matemáticas. 7." •

PPC. Departamento de Educaci6n Religiosa PPC. _Descubrir a
Dios-.- Religión y Moral Católicas. 6."

SM. Javier Cortés, Manuel Martin.•El Espíritu dei Señor.·
Religión y Moral Católicas. 6. D

Vicens-Básica. A Fernández Garcia y otros. .Pais 6.- Ciencias
Sociales. 6.°

3. Biblioteca de Aula (Orden ministerial de 2 de diciembre
de 1974, apartado 3.<»:

Casals. Ignaci-o Ferreras Jordana.•Historia de la Salvación l.
Religión" Moral Católicas. 6.<:>

Santillana. Departamento Investigaciones Educativas. Santilla.
na; -Senda 7.D

• Lecturas: Lengua castellana. 7."

Ilma. Sra.: De acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 2531/
1974, de 20 de julio <-Boletín Oficial de} l:i~Lado. de 13 de
septiembre}, y en la Ordon ministerial de 2 :ie diciembre de
1974 (.Boletín Oficial del Estado_ del 16),

Este Ministerio ha dispuesto autorizar la utilización en Cen
. tres docentes de Educaci6n Preescolar y General Básica de

los libros y material didáctico que se relacionan en los ane
xos I y 11 de esta disposición.

Los incluidos eIt el anexo I se autorizan teniendo en cuenta
10 dispuesto en el Real Decreto 69/1981, de 9 de enero, y en el
artículo 7.<> de la Orden -ministerial de 17 de enero de 1981,
que establece los niveles básicos de refdr'v .. ,a de Preescolar
y ciclo iniciQ,.l de Educación <Ameral Básic-l

Los comprendidos en el anexo L1se autor'zl'\n de acuerdo con
los contenidos de las orienta:ciones pedagJ'¡~...~s p.ar.a la. Edu
cación ~neral Básica, publIcados por Orden mmlstarlal de
6 de agosto de 1971, completado! para el Area Social por los
nuevos contenidos recogidos en las Ordenes ministeriales de
6 de octubre de 1978 y 18 de febrero de 198: y para el idioma
inglés. por los nuevos contenidos publicados por Orden mi
nisterial de 24 de- octubre de 1977.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 18 de jullo de 1983,-P. D. (Orrf.l de 27 de narzo

de 1982), la Directora general de E',duca":,'·n Sasica. 13lanc8
Guelbenzu Valdés.

Ilma. Sra. Directora general de Educación "BA.iica.
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Especialidad: Energía y Com
bustibles.

Hidrología y Geotermia.

Ampliación de Química y Aná-
lisis.

Metalurgia extractiva I.
Metalurgia extractiv& I.

Tecnología de Combustibles y
Transmisión del Calor.

Metalurgia extractiva I.
Metalurgia extractiva I.
Metalotecnia I.

Ingeniería. ambiental y Segu·
ridad e Higiene Industria
les.

Econon'\ia de la Empresa y Le
gislación.

Practicas de Residencia (cua
tro semanas).

Metaloteonia n.

DEBE DECIR

Especialidad: Energia y Com
bustibles.

ORDEN de 14 de julio de 1983 por la que se dispone
el cumplimiento en sus propios térmmOB de la
sentencia dictada por el Tribunal Supremo en 9
de diciembre de 1982, relativa al recurso canten·
cioso-admtnistrattvo interpuftlto por don JOBé Ba
quero Montano )1 otros.

Ilmo. Sr.: En el recurso de apelación interpuesto por el
Abogado del Estado contra sentencia de fecha 7 de octubre
de 19SO, de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Nacional, sobre acceso directo al Cuerpo de Pro·
tesares de EGB de don José Baquero Montano y otros, el
Tribunal Supremo, en fecha 9 de diciembre de 1982, extiende y
firma la siguiente sentencia:- .

24258

Página 17931:

Esconomía de la Empresa y
Legisle.ción ... ... ... ...
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Página 17930:
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Metahrrg1a extractiva ..
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Hidrología y Geotermia. ...
Ingeniería ambiental y Segu

ridad e Higienes Industria-
les . .

DONDE DICE

.Fallamos: Que debemos declarar y declaramos indebida
mente admitido la apelación interpuesta por el Abogado del
Estado contra la sentencia de 7 de octubre de 1980 de la Sala
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional
sobre acceso al Cuerpo de Profesores de Enseñanza General
Básica qUe ha dado origen a estas actuaciones, cuya sentencia
declaramos firme, debiendo devolverse los autos y el expep
diente al. Tribunal de Primera Instancia. No se hace expresa
condena de costas.-

En su virtud, este Ministerio_ ha dispuesto que se cumpla. la
citada sentencia en sus propios términos.

Lo que digo a V. l. para su conocimIento y demAs efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 14 de julio de 1983.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de ·1982), el Subsecretario, José Torretl~anca Prieto.

Ilmo. Sr. Director general de Personal y SerVicios.


